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A :  DAVID FERNANDO DE LAMBARRI SAMANEZ 

DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
 

De : PABLO ALBERTO MOLINA PALOMINO 
  DIRECCIÓN DE PATRIMONIO INMATERIAL  
   
Asunto :

  
Referencia : Correo electrónico S/N (15/MAY/2025) 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia, por el cual la Dirección de 
Políticas para la Población Afroperuana motivó de oficio el proceso para la declaratoria, como Patrimonio 
Cultural de la Nación la Obra de Nicomedes Santa Cruz. Lo anterior, en el marco de los establecido en el 
numeral 7.3 de la Directiva N° 003-2015-MC aprobada por Resolución Ministerial N° 338-2015-MC, referido 
a la declaratoria de la obra de grandes maestros, sabios y creadores del Perú.  
 
Dicha propuesta, cabe destacar, se enmarca en las acciones del Grupo de Trabajo Sectorial de naturaleza 
temporal para la conmemoración y difusión del legado de Nicomedes Santa Cruz Gamarra en el marco del 
centenario de su nacimiento, creado por Resolución Ministerial N° 000226-2024-MC (31/MAY/2024). 
 
Al respecto, en el marco de las funciones y competencias de esta Dirección, tengo a bien elevar la siguiente 
información que ha sido trabajada por los señores Pedro Enrique Roel Mendizábal y Juan Carlos La Serna 
Salcedo, misma que ha sido validada por la Dirección de Políticas para la Población Afroperuana. 
 
Nicomedes Santa Cruz Gamarra (1925–1992), fue un poeta, compositor, investigador, promotor y gestor 
de la cultura afroperuana, pionero en la reivindicación de dicho universo social y cultural, y del cual se 
convirtió en su principal abanderado. Noveno de los diez hijos de don Nicomedes Santa Cruz Aparicio 
(1871-1957) y doña Victoria Gamarra Ramírez (1887- 1959), nació en el distrito de La Victoria el 4 de junio 
de 1925. 
 
Su práctica musical y poética inició en los círculos íntimos familiares y amicales, donde recibió una fuerte 
influencia de sus padres, así como del compositor Porfirio Vásquez, patriarca de una reconocida familia de 
artistas afroperuanos, quien lo inspiró a dedicarse a la décima como forma de expresión, cuando este 
género estaba desapareciendo gradualmente en los círculos artísticos populares de la ciudad. Así, desde 
su juventud, Santa Cruz recibió una formación continua en la tradición musical y las formas compositivas 
de la rima y la décima popular, forma poética de la que se convertiría en cultor destacado. Con ello fue 
forjando, además, una interpretación particular acerca del valor de estas prácticas y saberes para el 
fortalecimiento de la identidad de la población afroperuana. 
 
Comenzó ganándose el sustento como cerrajero y más adelante como herrero, oficios que alternaba con 
su pasión por la composición de décimas en los momentos libres. Mientras tanto, a mediados del siglo XX 
surgía en el Perú un interés por la recuperación de las tradiciones musicales y dancísticas de la población 
afrodescendiente, las que eran entendidas como elemento concomitante de la identidad cultural criolla de 
nuestro país, en un tiempo en el que la emigración masiva a la ciudad empujaba a una reafirmación de la 
identidad limeña a partir de la revaloración de su propia tradición popular.  
 

Eleva propuesta de declaratoria de la Obra de Nicomedes Santa Cruz como 
Patrimonio Cultural de la Nación. 
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Desde 1953, Nicomedes se incorporó a las tempranas iniciativas de promoción artística de la “cultura negra” 
del país, comenzando por sus primeras intervenciones en la radio nacional y ganando un fuerte 
reconocimiento por parte de los radioescuchas. En 1956, se integró a una exitosa compañía artística, la 
Peña Pancho Fierro, que el año siguiente pasó a denominarse Ritmos Negros del Perú, dirigida por José 
Durand Flórez (1925 – 1990). Durand implementó su propuesta reclutando talentos afrodescendientes de 
Lima y La Victoria, conformando el espectáculo Estampas de Pancho Fierro que se presentó en el Teatro 
Municipal de Lima con la “cuadrilla morena de Pancho Fierro”, integrada inicialmente por músicos y 
cantantes populares. Personalidades destacadas como Porfirio Vásquez, Juan Criado, y artistas como 
Rosa Graña colaboraron en su desarrollo. Nicomedes Santa Cruz se integró al elenco en mayo de 1957, 
aportando décimas de su propia composición para los guiones del espectáculo. Entre ellos sobresalió una 
décima que llevaba el nombre de la compañía, donde ya se esbozaban algunas de las constantes temáticas 
de su creación posterior, como el origen marcado por la esclavitud y la afirmación de la tradición y la alegría 
popular como formas de resistencia. 
 
Este debut, que impresionó a la compañía, supuso un punto de inflexión personal y profesional, iniciando 
de esta manera una vía para consolidar su vocación artística, dejando otras actividades laborales para 
dedicarse exclusivamente a la creación, la recopilación, el estudio y la difusión de la tradición musical y 
poética afroperuana. La agrupación, rebautizada entonces como Ritmos Negros del Perú, realizó con este 
nombre presentaciones en Lima, Arequipa y posteriormente en Santiago de Chile. Sin embargo, esta 
iniciativa terminó en poco tiempo debido a problemas en la organización interna. 
 
Con esa experiencia a cuestas, conjuntamente con su hermana Victoria, Nicomedes fundó en 1958 el 
conjunto Cumanana, colectivo artístico que reclamó una mayor autenticidad y profundidad en la 
escenificación del arte negro acorde a las reflexiones críticas de los intelectuales afroperuanos surgidos en 
esta época, insertando en su propuesta artística elementos vinculados al debate trasnacional sobre la 
negritud, la lucha por la igualdad racial y la descolonización. Esta propuesta creativa confrontaba los 
estereotipos que habían marcado la temprana visibilización de lo afro en el Perú – marcada todavía por 
una lectura paternalista que reafirmaba viejas lecturas exotizantes de la población afrodescendiente – al 
presentarlo como un proyecto artístico de gestión propia, a partir de su experiencia identitaria.  
 
Cumanana fue el vehículo para la escenificación de sus décimas sobre expresiones de lo que era entonces 
llamado “cultura negra”, en la forma de estampas costumbristas que aunaban el recitado con el canto y el 
baile. Con esta propuesta se presentaron por primera vez en el teatro Perricholi, el 10 de diciembre de 
1958. Con el nombre de Compañía Cumanana, compuesta por más de 30 artistas, esta pasó a la creación 
de la estampa revisteril, estrenando en marzo de 1960 obras como las comedias 'Callejón de un solo caño' 
(original de los hermanos Santa Cruz), 'Academia folklórica' y 'Zanahary' (creaciones coreográficas de 
Victoria), 
 
Al año siguiente, en abril de 1961, presentan en el Teatro Segura el drama en tres actos 'Malató' original 
de Victoria, que incluía versos y estampas de Nicomedes. Tras la partida de Victoria a Europa, la Compañía 
Cumanana se desbanda por un tiempo; Nicomedes la reanima y lanza en diciembre de 1964 una de las 
producciones discográficas más importantes en su carrera, Cumanana. En este disco se presentan piezas 
en géneros como panalivios, habaneras, el toque socabón (que acompañaba al declamado de sus 
décimas), el festejo y el landó, con el recitado de décimas, como antología de creación temprana que a 
partir de este producto se hizo ampliamente conocida.  
 
En estos mismos años, Nicomedes inicia con la redacción periodística sobre temas de cultura criolla y 
afroperuana en diarios como El Comercio y Expreso, donde incluso tuvo dos columnas propias: Las 
Décimas de Nicomedes y Los Versos de Nicomedes. Salto importante fue la publicación, en 1959, de su 
primer libro Décimas, con notable éxito editorial. Empieza a ser invitado a círculos literarios y, en 1960, al 
Tercer Festival del Libro Americano en la Universidad de Buenos Aires con algunos de los escritores más 
importantes de la época como Enrique López Albújar, José María Arguedas, Ciro Alegría y, en especial, 
Sebastián Salazar Bondy, con quien mantendría una amistad importante para su carrera futura.  
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Nicomedes Santa Cruz tuvo, de este modo, la posibilidad de transitar por espacios especialmente 
significativos para la transmisión de la herencia afroperuana de nuestro país, desde los barrios populares 
de La Victoria y Breña, pasando a los circuitos de producción y exposición musical criollos surgidos en Lima 
a mediados del siglo XX, comenzando su entrada a los círculos letrados y artísticos del país que 
reconocieron la originalidad y creatividad de su propuesta.  
 
Como artista, intelectual y promotor cultural especializado en la creación métrica, la recopilación y el estudio 
de la producción musical, dancística y poética del mundo costeño y afroperuano, Nicomedes Santa Cruz 
fue reconocido por la originalidad de su propuesta y por su compromiso con el conocimiento, salvaguardia 
y puesta en valor de la riqueza cultural afroperuana. Tempranamente, el crítico cultural Sebastián Salazar 
Bondy exploró el valor de la obra de Nicomedes Santa Cruz, denominándole “poeta natural”, para definir el 
estilo particular de sus versos y declamatoria, propias del ámbito de la oralidad (Salazar Bondy, 1960).  
 
En sus primeras obras Nicomedes ya presentaba las premisas de un discurso sobre negritud que aunaba 
la reivindicación de un sector de la población nacional a partir de sus raíces históricas y que, de modo más 
o menos implícito, vinculaba esta reivindicación a la lucha anticolonial. Este aspecto provino de la influencia 
de escritores como el cubano Nicolás Guillén y el portorriqueño Luis Palés Matos, a quienes menciona 
como influencias tempranas, y de las noticias sobre la descolonización del continente africano que se 
sucedieron a lo largo de la década de 1960. La crítica a la actitud de autodesprecio y de negación de la 
propia identidad por algunos de sus coetáneos estuvo detrás de su poema satírico Cómo has cambiado, 
pelona, una de sus creaciones más celebradas, presentada en febrero de 1959 en el programa de Radio 
Nacional Fin de Semana en el Perú. Escribió en 1967 para el diario Expreso un ensayo sobre “Racismo en 
el Perú”, en el que llamaba a una solución integral que trascendiera el nivel subjetivo en el que se basa 
buena parte de la crítica al racismo, proponiendo además una solución global al tema de la desigualdad 
que afectaba a todos los estratos del país.  
 
El proceso reformista de los años 1968 a 1975 marcó un cambio significativo en los procesos de gestión 
cultural, lo que le permitió eventualmente participar y crear vehículos de difusión por los medios televisivo 
y radial, con una convocatoria inédita hasta ese momento. En 1971 graba, con la Compañía Cumanana, el 
disco Cantares de la tierra sin patrones (1971). Asimismo, se desempeñó como conductor y presentador 
en el programa televisivo Danzas y canciones del Perú de Panamericana Televisión, y en el programa radial 
América canta así de Radio América, de impronta nacionalista y latinoamericanista respectivamente. Estos 
se especializaban en la difusión del “folklore negro” del Perú, pero no olvidaron en difundir el patrimonio 
musical y dancístico del país y de otros países del continente, incluyendo entrevistas a personalidades 
destacadas en estos rubros.  
 
En enero de 1974 visitó, por primera vez, el continente africano con motivo del Coloquio sobre la Negritud 
y América Latina llevado a cabo en Dakar, capital de Senegal, donde participó junto con Pablo Maríñez. El 
conocimiento de las culturas originarias del continente africano le llevó a la larga a trascender el discurso 
del afrodescendiente y a reevaluar el papel que tuvo el proceso de la diáspora africana, considerando los 
cambios operados sobre los pueblos que fueron llevados forzosamente al continente americano. Con ello 
empezó a explorar más allá de la temática costumbrista y criolla que acompañaba mucha de la difusión del 
folklore negro. Esta experiencia también le llevó a desligarse, eventualmente, de la actividad escénica y a 
dedicarse mayormente a la composición literaria. 
 
Este proceso culminaría con la publicación del libro La Décima en el Perú (1982), estudio acerca de la 
trascendencia de dicho género en la poética popular al interior del territorio nacional, el cual incluiría una 
antología de sus más importantes autores tanto vivos como históricos. Tras este estudio sobre un género 
del cual fue tanto cultor como difusor, y al que ayudó a salvar del olvido, Nicomedes se orientó a dar una 
serie de conferencias en diferentes países del continente americano y en España, país de origen de su 
esposa Mercedes Castillo Gonzáles con quien se había casado en 1967 y tuvo a sus hijos Pedro Nicomedes 
y Luis Enrique. 
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Tras establecerse en España, en 1981, comenzó a trabajar para Radio Exterior en programas sobre cultura 
iberoamericana, dedicándose además a dar conferencias sobre cultura afroperuana y latinoamericana, 
volviendo temporalmente al Perú para la presentación del Consejo de Integración Cultural de Latinoamérica 
(CICLA) en 1987. Su actividad cesó con su muerte en 1992 a consecuencia de las complicaciones de un 
cáncer del pulmón, a meses de celebrarse el Quinto Centenario de la llegada de españoles a América. Su 
esposa e hijos donaron a la Casa de América (Madrid, España) parte de su biblioteca y discoteca; pero la 
parte tardía de su obra, consistente sobre todo en conferencias y ensayos, ha quedado mayormente inédita. 
 
Miembro de una familia donde las prácticas musicales, la composición poética y el baile han servido de 
vehículos para la reproducción y resistencia cultural, Nicomedes Santa Cruz fue heredero de una serie de 
saberes artísticos populares de los que son portadores los colectivos afroperuanos, expresiones propias 
de los escenarios urbanos y rurales de la costa central y norte de nuestro país. Por medio de la oralidad, la 
música y el teatro, estos colectivos han plasmado y transmitido, a través de generaciones, un conjunto de 
historias referidas a su vida cotidiana, afectos, memoria y tradición festiva, legado que sigue vigente hasta 
nuestros días. 
 
Su labor difusora abarcó casi todos los medios disponibles en su tiempo. Autor de una cantidad apreciable 
de publicaciones, incluyendo diez libros, algunos de ellos tan populares como La Décima en el Perú, 
innumerables artículos periodísticos sobre varios aspectos de la cultura peruana y afrodescendiente como 
historia, música danza, religión y tradiciones orales diversas, y un número apreciable de grabaciones sobre 
música y poética afroperuanas.  
 
Creaciones poéticas en décima tales como Ritmos Negros del Perú, o Cómo has cambiado pelona, han 
trascendido su época. Dirigió programas radiales y televisivos, grabó una docena de discos y participó en 
innumerables conferencias y recitales de poesía en eventos tan variados como festivales de solidaridad y 
cónclaves literarios, con una notable consistencia en la difusión del legado de la población 
afrodescendiente.  
 
Aunque su labor se centró en el conocimiento y la visibilización de la herencia afro en el escenario nacional, 
el mismo Nicomedes consideró su labor como parte de los movimientos culturales que acompañaron la 
reivindicación del entonces llamado Tercer Mundo. Así, posicionó la reivindicación africanista, que marcó 
buena parte de su temprana etapa creativa, problematizándola a través de la presencia del sector 
afrodescendiente en la historia y cultura peruanas, vinculándola con reivindicaciones sociales de carácter 
locales al mismo tiempo que universales. 
 
La obra de Nicomedes Santa Cruz, que incluye publicaciones poéticas, ensayos literarios e históricos, 
grabaciones musicales y conferencias, representa el primer esfuerzo concreto por incorporar la reflexión 
acerca del aporte de la herencia africana en la construcción de la nación peruana. Su trayectoria, que se 
expande por cerca de cuatro décadas, desde sus tempranas presentaciones radiales en la ciudad de Lima, 
hasta su fallecimiento en España, mientras participaba de los eventos conmemorativos al Quinto 
Centenario del “Encuentro de dos mundos”, ha sido ampliamente divulgada y estudiada en el país y el 
extranjero. Diversos estudios han resaltado la importancia de Nicomedes y de su hermana Victoria en el 
rescate y difusión de la producción musical afroperuana, reafirmando el aporte de lo negro en la definición 
de la identidad cultural peruana (Feldman, 2009; Aguirre, 2013; Rocca, 2015). 
 
Nicomedes confrontó la “folclorización” y “teatralización” del arte negro, planteadas por empresarios del 
espectáculo, que simplificaron su escenificación para acercarlo a la sensibilidad de un público urbano y 
mesocrático, en un afán de reafirmar una narrativa de la identidad y memoria nacional que parte de la 
invención de una “añoranza criolla”. Nicomedes Santa Cruz dedicó su esfuerzo al estudio de la producción 
artística afroperuana, favoreciendo una comprensión amplia acerca de los procesos creativos y el contexto 
histórico que define la experiencia de la población afrodescendiente –la esclavitud, la servidumbre y la 
hacienda–, al tiempo que se integró a espacios de reflexión y discusión referidos a la problemática social, 
asumiendo una posición crítica frente a su tiempo.  
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Además, en diálogo y consonancia con diversas propuestas intelectuales, artísticas y políticas que se 
desarrollaron durante la segunda mitad del siglo XX en Latinoamérica, integró a su producción literaria y 
musical reflexiones referidas a temas como la negritud, el racismo, la explotación económica y la alienación 
cultural. 
 
El legado de Nicomedes evidencia su habilidad, tanto artística como intelectual, para transmitir y posicionar 
un conjunto de ideas referidas a la historia y la producción artística de la población afroperuana, reflexión 
que ha sido fundamental en el proceso de empoderamiento y visibilización del aporte de este sector 
poblacional a la cultura nacional, así como en su lucha contra la exclusión y el racismo todavía vigentes en 
nuestro país. Su obra es, por último, un referente central en las demandas contemporáneas de la población 
afroperuana de cara al resto de la sociedad peruana, contribuyendo significativamente a la salvaguardia de 
su patrimonio cultural inmaterial. 
 
Por todo lo expuesto, esta Dirección emite opinión procedente para la declaratoria de la Obra de Nicomedes 
Santa Cruz Gamarra como Patrimonio Cultural de la Nación, recomendándose elevar el presente informe 
al Despacho Viceministerial de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales para la continuación del trámite 
respectivo. Salvo mejor parecer. 
 
Se adjunta: 

- Proyecto de informe de elevación. 
- Proyecto de resolución viceministerial. 
- Documentación proporcionada por la DAF. 
- Correo electrónico S/N (15/MAY/2025). 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PMP 
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